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Licenciada
Nadia Moreno
Directora Nacional de Reforma A€¡raria
Ministerio de Desarrollo Agropecuario
E. S. D.

Señora Directora:

Me es grato dirigirme a usted en atención a 1o dispuesto por el articulo 62 de

u f,ey á8 ¿e side julio de 200o, con el propósito de emitir la opinión de Ia
procúraduría de h Ádministración en relación con la solicitud de revocatoria
de la resolución N. DN9-UTO-04084 de 5 de julio de 2004, mediante la cual la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, a través del Programa Nacional de

Administración de Tierras, adjudiaó a Amulfo Saenz Ramos una parcela de

terreno ubicada en el corregimiento de Llano de catival, distrito de Montijo,
Provincia de Veraguas.

consta en eI expediente, Ia resolución ALP-148-RA-O3 de 22 de diciembre de

2O03 del Miniiterio de Desarrollo Agropecuario que reconoce derechos
posesorios a los señores Arnulfo Ramos, Joselina Ramos y Yolanda Ramos

iobre el globo de terreno que cada uno ocupa dentro de una parcela de

terreno en liti§io.

Por otro lado, el 15 de mayo de 2000, antes de que fuera decidido el conflicto
agrario antes mencionado, Amulfo Saenz Ramos se presentó en el Programa
Nácional de Administración de Tierras y solicitó la adjudicación de la parcela
de terreno exclusivamente a su nombré, mediante la suscripción de la Ficha
Catastral 906 127500084040006, (cfr., foja I del expediente de adjudicación)'

En virhrd de lo anterior, fue dictada la Resolución D.N9-UTO-04O84 de 5 de

julio de 2O04, (cfr., fojas 26 a 28 del expediente de adjuücación) por la cual.Ia
birección NacÍonal d--e Reforma Agraria adjudicó a tÍtulo oneroso a Arnt¡lfo
Saenz Ramos una parcela de terreno estatal pakimonial ubicada en Llano de

Catival, Distrito de Monüjo, Provincia de Veraguas, con una superficie de d^os

hectáreas mas mil setenta y cuatro metros cuadrados (2Has + lo74 Ír2),
según plano 7500084040006 de cinco de mayo de 2O0O.
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Ur:a vez analizados los documentos relacionados con esta solicitud, se haverificado que de conformidad con lo establecido en la certificación remitidamediante la nota DMDT N-415-05 de 21 de noviembre de 20O5, el Jefe del

de Reforma
de Mesura y Demarcación de Tlerras de Ia Dirección Naclonal

Agraria, el plano 7500084040006 de 15 de mayo de 200O,levantado por el Programa Nacional de Administración de Tierras a nombre deAmulfo Saenz Ramos correspondiente a Ia finca 41286 documento 665316 delRegistro Público, Sección de Propíedad, Provincia de Veraglras .se
o se traslapa sobre los planos levaatados por ¡uestro DcpartaEc¡to encumplimiento de la N'ALP-I ilel 22 ile ücienbre de2003 , a nombre de Josefina Ramos y yolanda Ramos ;)

Además consta en eI expediente, nota UCp,/pRONAT-BID- LEGN./O852/O5 de29 dejunio de 2O05, dlrigida a la Directora Nacional de Reforma Agraria porel ingeniero Simón Alemán, Coordinador Técnico del Programa Nacional deAdministración de Tierras en la que se señala que: la Unidad TécnicaOperativa de Santiago le dio trámite al expediente recibiendo pago de parte delmencionado señor el lS de ma:¡zo de 2OO4,

cabe destacar que eI artÍculo 62 de la Ley 3g de 3r de jurio de 2000 perr¡rte alas entidades públicas revocar o anular dL oficio una resolución en lirme en laque se reconozcan o declaren derechos a favor de terceros, en los siguientessupuestos:
l. cuando haya sido emitida sin competencla para ello;2. cuando et beneflciarlo ha¡ra incurrido en decla¡aclones opruebas falsas para obtenerla;
3. si el afectado
4. cuando asÍ lo

consiente en la revocatoria; y
disponga una nonna especfal.

A juicio de este Despacho_, la situación plaateada queda comprendida dentrodel segundo supuesto de la norma citaiiá, t;¡;;z-que el programa Nacionalde Administración de Tierras de la Dirección Naciónd O. f.fá*", agrJ;
"9J"di9o 

un globo de te¡reno producto de pruebas y declaraciones falsas,situación que se erunarca en ei numeral Z áet articrifo 62 de la I.y 3g ;;200_0,- lo cual da viabflidad jurÍdlca 
" 

f, ."*""tori" de la resolución No DNg_UTO-04084 de 5 dejulio ae ZOO+.
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Procurador de la Administración
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